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Teniendo en cuenta la citación que se materializó el 12 de mayo del año en 

curso y de conformidad con lo reglado en el inciso 3° del citado artículo 462, se 

designa como CURADOR AD-LITEM del acreedor prendario BANCO DE BOGOTÁ 

a la abogada PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA, quien habitualmente ejerce la 

profesión. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $160.000,oo. 

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin la 

designación y háganse las advertencias de ley, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7°, artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

De igual forma, líbrese oficio dirigido al REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS- 

CONFECÁMARAS, con el fin que se sirva expedir copia del formulario registral 

de modificación, en relación a la garantía prendaria que pesa sobre el 

vehículo identificado con placas RGV-579, marca HYUNDAI cuyo propietario es 

el ejecutado HENRY ROMERO LOZANO en que figuren los componentes de la 

obligación garantizada, esto es, “1. El capital, los intereses corrientes y 

moratorios que genere la suma principal de la obligación garantizada. 2. Las 

comisiones que deban ser pagadas al acreedor garantizado. 3. Los gastos en 

que incurra el acreedor garantizado para la guarda y custodia de los bienes 

en garantía, pactados previamente en el contrato.4. Los gastos en que incurra 

el acreedor garantizado con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo 

la ejecución de la garantía. 5. Los daños y perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento de la obligación garantizada, que sean cuantificados 

judicialmente, o en virtud de un laudo arbitral o mediante un contrato de 

transacción. 6. La liquidación convencional de daños y perjuicios cuando 

hubiere sido pactada. 7. Las diferencias de tasas de interés o de cambio, 

cuando hubiere sido pactado. (artículo 7° de la Ley 1676 de 2013) y haga 

entrega del mismo a la curadora ad litem la cual prestará mérito ejecutivo, que 



se deberá presentar con la demanda respectiva, así mismo “El curador deberá 

hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto de la existencia 

del proceso, al acreedor que represente, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional prevista en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 

1123 de 2007.” 

 

NOTIFÍQUESE (1). 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 69 hoy 2/10/2023 a la hora de las 

8:00 A.M. 
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